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1. SÍNTESIS DEL PROCESO DE TRAMITACIÓN. 

1.1. Antecedentes de hecho. 

Primero.- Con fecha 16 de mayo de 2012, y de conformidad con el Reglamento de Evaluación de Impacto 

Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Ayuntamiento de Marchena remitió a la Delegación 

Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente el documento de aprobación inicial de la Modificación. La 

Modificación según la documentación diligenciada fue aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, 

incluido el Estudio de Impacto Ambiental, en Sesión Ordinaria celebrada el día 27 de abril de 2012. 

Segundo.- El Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite de información pública durante el período 

de un mes. A estos efectos fue publicado anuncio con expresa mención a dicho documento, en el BOP número 

128, de 4 de junio de 2012, en el diario ñABCò y en el Tabl·n de Anuncios del Ayuntamiento, seg¼n consta en 

la certificación municipal del cumplimiento del mismo de 9 de julio de 2012. Durante el período de exposición 

al público no se presentó alegación alguna. 

Tercero.- Con fecha 26 de diciembre de 2012, y en respuesta al requerimiento realizado por la Delegación 

Territorial de fecha 24 de julio de 2012, el Ayuntamiento de Marchena remitió un Anexo al Estudio de Impacto 

Ambiental de la Modificación Puntual nº 30 del PGOU de Marchena. Dicho Anexo fue aprobado inicialmente 

por el Pleno del Ayuntamiento en Sesión Ordinaria celebrada el día 21 de diciembre de 2012. 

Cuarto.- El Anexo al Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite de información pública durante el 

período de un mes. A estos efectos fue publicado anuncio con expresa mención a dicho documento, en el BOP 

número 19, de 24 de enero de 2013. Durante el período de exposición al público no se presentó alegación 

alguna. 

Quinto.- Así mismo, conforme al art. 21 del Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental, la Delegación 

Territorial solicitó informe a Instituciones y Organismo previsiblemente afectados por la ejecución del proyecto 

o que pudieran aportar datos relevantes, a fin de lograr una máxima información sobre el mismo, habiéndose 

incorporado los pronunciamientos realizados en el condicionado de la Declaración Previa de Impacto 

Ambiental. 

Sexto.- En fecha 08 de mayo de 2014, y conforme al artículo 36 del Reglamento de Evaluación de Impacto 

Ambiental, fue remitido al Ayuntamiento de Marchena la Declaración Previa preceptiva, firmada con fecha 

30 de abril de 2014, con resultado favorable. 

Séptimo.- Con fecha 7 de noviembre de 2014 el pleno del Ayuntamiento de Marchena aprobó provisionalmente 

la Modificación Puntual nº 30 del PGOU de Marchena, remitiéndola a la Delegación Territorial con fecha 27 de 

marzo de 2014. 

 

1.2. Fundamentos de derecho. 

Primero.- La Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, establecía en su artículo 

36 los instrumentos de planeamiento urbanístico que se sometían a Evaluación Ambiental de planes y 

programas. Esta actuación se encontraba incluida en el epígrafe 12.3 del Anexo I de dicha Ley, por lo que se 

inició el trámite de la Evaluación Ambiental. 

Segundo.- En base a la Ley 7/2007 se desarrollar reglamentariamente el procedimiento para la Evaluación 

Ambiental de los instrumentos de planeamiento urbanístico, con aplicación del Decreto 292/1995, de 12 de 

diciembre. 

Tercero.- Con fecha 11 de diciembre de 2013, se publicó en el BOE la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

Evaluación Ambiental. En el caso de Andalucía la entrada en vigor se produjo el 12 de diciembre de 2014.  
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Disposición transitoria primera Régimen transitorio 

1. Esta ley se aplica a todos los planes, programas y proyectos cuya evaluación ambiental estratégica o 

evaluación de impacto ambiental se inicie a partir del día de la entrada en vigor de la presente ley. 

2. La regulación de la vigencia de las declaraciones de impacto ambiental se aplica a todas aquéllas que 

se publiquen con posterioridad a la entrada en vigor de esta ley. 

3. Las declaraciones de impacto ambiental publicadas con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley perderán 

su vigencia y cesarán en la producción de los efectos que le son propios si no se hubiera comenzado la 

ejecución de los proyectos o actividades en el plazo máximo de seis años desde la entrada en vigor de 

esta Ley. En tales casos, el promotor deberá iniciar nuevamente el trámite de evaluación de impacto ambiental 

del proyecto conforme a lo establecido en esta Ley. 

4. La regulación de la modificación de las declaraciones ambientales estratégicas y de las condiciones de las 

declaraciones de impacto ambiental se aplica a todas aquéllas formuladas antes de la entrada en vigor de esta 

ley. 

 

1.3. Conclusiones. 

La resolución de la Delegada Territorial por la que se pone fin de manera FAVORABLE al Procedimiento de 

Evaluación de Impacto Ambiental, es de fecha 30 de abril de 2014, es decir, anterior a la entrada en vigor en 

Andalucía los artículos básicos de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.  

En consecuencia, la totalidad del procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental de la Modificación 

Puntual núm. 30 del PGOU Marchena, Adaptación Parcial a la LOUA, de las Normas Subsidiarias de Marchena, 

se ha realizado conforme a la legislación entonces plenamente en vigor, es decir, la Ley autonómica 

7/2007 de 9 de Julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, conforme a su redacción anterior al Decreto 

Ley 3/2005, de 3 de marzo, por lo que el procedimiento ambiental concluido debe considerarse 

plenamente adecuado a su legalidad. 

No obstante, teniendo en cuenta que la reforma contemplada en la nueva Ley 21/2013 se hace en sintonía con 

los principios que animan la revisión de la normativa comunitaria sobre la evaluación ambiental de proyectos,  

adoptando el espíritu de dicha Ley se optó por someter el documento de planeamiento al nuevo 

procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica. Dicho trámite y evaluación fue resuelta 

favorablemente con fecha 09 de septiembre de 2015, publicado en el BOJA número 203 de fecha 19 de 

octubre de 2015. 

Según se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla número 103, de 7 de mayo de 2015, ñCon fecha 

7 de noviembre de 2014, por el Pleno del Ayuntamiento de Marchena, se aprobó provisionalmente la 

Modificación Puntual núm. 30 del PGOU Marchena, Adaptación Parcial a la LOUA, de las Normas 

Subsidiarias de Marchena, para reclasificación de 18.499 m² de suelo no urbanizable a urbano no consolidado 

«Área de Servicio el Jardal». De conformidad con los artículos 32.1.2ª y 39 de la Ley 7/2002, de 17 de 

diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, el expediente queda sometido a información pública por 

un plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el «Boletín 

Oficial» de la provincia de Sevilla. A lo largo de este plazo, los interesados podrán presentar las alegaciones 

que estimen oportunas. 

Asimismo, con el expediente de dicha Modificación Puntual núm. 30, se aprobó provisionalmente también el 

Estudio de Impacto Ambiental y el estudio de riesgo de inundación de una parcela situado junta al área de 

servicio «El Jardal», de Marchena (Sevilla), sometiéndose el mismo a información pública por el plazo de un 

mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la 

provincia de Sevilla. A lo largo de este plazo, los interesados podrán presentar las alegaciones que estimen 

oportunas.ò 



DOCUMENTO COMPLEMENTARIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA Pág. 4 
½hb! 59bhaLb!5! ά!w9! 59 {9w±L/Lh 9[ W!w5![έ MARCHENA. SEVILLA  

 

 JUNIO  2016 

 

Dicho acuerdo de aprobación provisional fue adoptado por el Ayuntamiento de Marchena conforme a lo 

establecido por la legislación vigente, reforzado por la obtención con resultado FAVORABLE de la Evaluación 

Ambiental Estratégica, que aun no siendo necesaria en cumplimiento estricto de la Ley si ha favorecido su 

tramitación. Con posterioridad ha sido ratificada dicha aprobación, en el pleno celebrado el 29 de enero de 

2016. 

En el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Marchena de fecha 29 de enero de 2016, se decide seguir con 

los trámites del punto séptimo del acuerdo de fecha 7-11-14, donde se dice que ñuna vez recibidos los informes 

sectoriales y la Declaración de Impacto Ambiental, remitir el expediente a la Consejería competente en 

materia de urbanismo, para que eleve el expediente a la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo para su aprobación definitivaò. 

Consta la presentación en la Consejería competente en materia de urbanismo de todos los documentos 

urbanísticos que conforman la Modificación nº 30 del PGOU de Marchena, para su aprobación definitiva. 

La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ha elaborado la Instrucción Conjunta de la 

Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental y de la Dirección General de Urbanismo al objeto 

de determinar la aplicación de la Disposición Transitoria Primera de la Ley 3/2015, de 29 de diciembre, 

de Medidas en Materia de Gestión Integrada de Calidad Ambiental, de Aguas, Tributaria y de Sanidad 

Animal, en los procedimientos de Evaluación Ambiental Estratégica de los Instrumentos de 

Planeamiento Urbanístico. El objeto de dicha instrucción es garantizar la suficiencia de la Evaluación 

Ambiental Estratégica emitida, respondiendo a la directiva 2001/42/CE y la normativa básica estatal.  

Atendiendo a la fase de aprobación en que se encuentra el documento urbanístico que nos ocupa, nos sitúa 

en el punto 4 de la Instrucción, donde se establece lo siguiente: 

4. EXPEDIENTES URBANÍSTICOS CON EVALUACIÓN AMBIENTAL EMITIDA, PENDIENTES DE ELEVAR 

PROPUESTA PARA SU APROBACIÓN DEFINITIVA. 

En los supuestos en los que el instrumento de planeamiento urbanístico se encuentre en fase de aprobación 

definitiva y en el expediente conste la evaluación ambiental ya emitida, con independencia del procedimiento 

seguido para su emisión, antes de elevar propuesta de aprobación definitiva del instrumento de planeamiento, se 

procederá de acuerdo con las siguientes reglas: 

1. De acuerdo con el artículo 33.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, con carácter previo a elevar propuesta 

de aprobación definitiva, el órgano urbanístico encargado de su tramitación, examinará el expediente. 

2. Si tras el examen del expediente, existiesen dudas razonables respecto al contenido material de la evaluación 

ambiental o pronunciamiento ambiental existente en el expediente, de acuerdo con la  Disposición transitoria 

primera de la Ley 3/2015, de 29 de diciembre, la Disposición transitoria primera del Decreto-ley 3/2015 y el punto 

cuarto de la Disposición transitoria primera de la Ley 21/2013 de evaluación ambiental, y conforme a lo previsto 

en el artículo 28.2 de la misma norma, trasladará petición razonada al órgano ambiental para que éste compruebe 

si la evaluación ambiental emitida cumple materialmente con las exigencias de la Directiva 2011/42/CE y la 

legislación básica estatal aplicables en materia de evaluación ambiental, o por el contrario, debe ser modificada. 

3. El órgano ambiental en el plazo de veinte días hábiles, resolverá sobre la admisión de la solicitud recibida, 

acordando el inicio del procedimiento de modificación previsto en el artículo 28.2, o caso contrario, resolverá la no 

procedencia de la sujeción al procedimiento de modificación. 

é 

Como conclusión a todo lo expuesto, el documento de planeamiento tramitado se complementa con la 

presente Documentación Complementaria de Evaluación Ambiental Estratégica. 
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2. REFERENTES DE PLANIFICACIÓN.  

 

2.1. Antecedentes de planeamiento.  

A iniciativa de la Sociedad Mercantil Hotelera RioFrio S.L. se formula la presente Modificación del PGOU de 

Marchena, Adaptación Parcial de las NNSS a la LOUA, para adaptar el planeamiento vigente a la situación 

actual y real de los terrenos situados al margen derecho de la autovía A-92, en su P.K. 62,250, y en la 

confluencia con la carretera de acceso a La Puebla de Cazalla.  

 
Dichos terrenos quedan conformados por una parcela de 15.586 m2s. 

Los terrenos ocupados por dicha parcela han sido transformados en los últimos años como consecuencia de 

una instalación declarada de utilidad pública e interés social que ha contado con las correspondientes 

autorizaciones y licencias. 

 

2.2 Justificación de la conveniencia y oportunidad de la actuación. 

Puntualicemos las bases de los criterios de actuación contemplados en el presente documento: 

Los terrenos objeto de la modificación se clasifican como suelo urbano no consolidado, por tratarse de 

la clase de suelo más ajustada a su situación actual relativa al grado de consolidación de la edificación 

y de la urbanización existente, en virtud del art.45.B)b de la Modificación de la LOUA del 25 de enero 

de 2012, puesto que la parcela ha sido edificada y parcialmente urbanizada a falta de la conexión a los 

servicios urbanos según antecedentes mencionados. Es por tanto de aplicación para el ámbito de 

actuación el régimen del suelo urbano no consolidado, según art 55 de la LOUA. 

 

Se implanta el uso Terciario con una edificabilidad máxima de 3.000 m²T en una parcela lucrativa de 

9.315 m² de suelo, siendo incompatible la implantación de Grandes Superficies Comerciales 

Minoristas, definidas por el artículo 22 del DECRETO Ley 3/2009, de 22 de diciembre, por el que se 

modifican diversas leyes para la transposición en Andalucía de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de 

diciembre de 2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado 

interior. 
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La superficie destinada a dotaciones de la ordenación prevista en la Modificación Puntual del PGOU 

de Marchena se amparan en el art. 17.2 de la LOUA: ñ2. El cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 

anterior podrá eximirse parcialmente en la ordenación de concretos sectores de suelo urbano no 

consolidado, cuando la dimensión de estos o su grado de ocupación por la edificación hagan inviable 

dicho cumplimiento o éste resulte incompatible con una ordenación coherente todo ello en los términos 

que se prevea reglamentariamente.ò 

 

Cambio en la Clasificación del Suelo de los Terrenos Afectados. 

Como se ha descrito anteriormente, los terrenos objeto de la actuación se componen de una parcela clasificada 

como Suelo No Urbanizable ñZona Huertos Familiaresò (Sin Especial Protecci·n), la cual ha sido objeto de una 

actuación de utilidad pública e interés social autorizada por la Comisión Provincial de Urbanismo y cuyas 

edificaciones se han finalizado. 

Ante el grado de consolidación que han adquirido los terrenos, la ubicación de los mismos y su relación con el 

entorno inmediato, en el cual nos encontramos con una gran bolsa de suelo urbano no consolidado situado al 

otro margen de la carretera de acceso La Puebla de Cazalla, se justifica la nueva clasificación en coherencia 

con la situación real de las parcelas y su entorno. 
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Ordenación Pormenorizada. 

Incorporación a la trama urbana de la Actuación de utilidad pública e interés social ya consolidada y así 

declarada por las autorizaciones de las administraciones competentes desde julio de 1992 tal y como se refleja 

en la documentación anexa.  

Para el municipio, estas circunstancias refuerzan las posibilidades de creaciones de puestos de trabajo y la 

actividad económica tan necesaria en estos momentos. 

La Ordenación Propuesta en el presente documento no supone la adopción de nuevos criterios respecto a la 

estructura general y orgánica del territorio, por lo que procede considerarla como Modificación de Planeamiento 

General, art.37 de la Modificación de la LOUA del 25 de enero de 2012 y art.38 de la LOUA. 

La ordenación pormenorizada se caracteriza por la existencia de una gran parcela con una edificación aislada 

y consolidada, la cual tiene acceso autorizado y consolidado desde la vía de servicio de la autovía A-92 en el 

P.K. 62,250 así como desde la carretera de acceso a La Puebla de Cazalla. Junto a la parcela de uso terciario 

y con frente al acceso desde la autovía, se sitúan las parcelas destinadas a equipamientos y espacios libres 

de uso y dominio público. El suelo destinado a espacio libre, se proyecta como elemento de transición entre la 

vía de alta capacidad A-92 y la parcela destinada a albergar la actividad Hotelera. Con la ejecución del acerado 

público que discurre al margen izquierdo del viario que enlaza el acceso desde la autovía con la carretera de 

entrada a La Puebla de Cazalla se garantiza el acceso a las infraestructuras ya ejecutadas y el acceso público 

a los espacios libres y a la parcela dotacional. La solución propuesta de infraestructuras, servicios y dotaciones 

mejora su capacidad y su funcionalidad. 

La unidad de ejecución presenta un grado de consolidación alto, la ordenación pormenorizada de la parcela 

prevista en el documento de Modificación ya se ha ejecutado, la aprobación del presente documento habilita 

la puesta en carga con la mayor celeridad posible de la actividad hotelera que sustenta.  

 

2.3. Determinaciones Modificadas. Cumplimiento del art. 36.2 de la LOUA. 

Según el planeamiento general vigente, en las Ordenanzas se concretan las determinaciones del régimen del 

Suelo Apto para Urbanizar, relativas a: Desarrollo, Obligaciones y Cargas, Requisitos para edificar, 

Planeamiento de Desarrollo, Áreas de reparto y Aprovechamiento Tipo, completadas con las Fichas de 

Planeamiento de cada uno de los Sectores y Sistemas descritos anteriormente.  

La definición del Área de Reparto y el cálculo del Aprovechamiento Medio en suelo urbano no consolidado se 

ajusta al contenido de los art.58 de la Modificación de la LOUA del 25 de enero de 2012 y art.60.b de la LOUA. 

Se justifica que la modificación aumenta el aprovechamiento lucrativo de los terrenos contemplando las 

medidas compensatorias precisas para mantener la proporción y calidad de las dotaciones previstas respecto 

al aprovechamiento, tal como se establece en el art. 36 de la LOUA. Dicho incremento de aprovechamiento 

lucrativo de carácter terciario derivado de la ordenación propuesta supone una mejora en la capacidad y 

funcionalidad de los espacios libres del municipio, aumentando la ratio por habitante, y la eficacia en el 

cumplimiento de las necesidades y objetivos de la ordenación estructural establecidos por el Plan. 
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3. OBJETO Y DETERMINACIONES DE LA MODIFICACIÓN DE PLANEAMIENTO. 

Objeto de la Modificación.  

Se define la ordenación del sector delimitado y se establece la gestión y ejecución del mismo: 

Cambio en la clasificación del suelo de los terrenos afectados. 

La prioridad de la Modificación del PGOU de Marchena es la reclasificación del suelo, dada la consolidación 

adquirida por los terrenos tras las actuaciones llevadas a cabo sobre los mismos teniendo como objetivo: la 

potenciación de la Actividad Económica como motor para la Creación de Empleo en el Municipio.  

Con ello se pretende clasificar la parcela que conforma el sector como suelo urbano no consolidado con 

ordenación pormenorizada, siendo más ajustada dicha clasificación a la situación real en que se encuentra el 

suelo, por las edificaciones ya consolidadas y la dotación existente de servicios urbanísticos. 

Ordenación pormenorizada. 

En la ordenación prevista, se procura la máxima coherencia, funcionalidad y accesibilidad de las dotaciones y 

equipamientos, según art.9 d) de la LOUA, su cuantía responde al cumplimiento de los estándares conforme a 

lo establecido por la legislación urbanística vigente.  

 
Determinaciones de la Ordenación. 
 

Con la ordenación propuesta se pretende ordenar suelos que cuentan con la urbanización y edificación 

consolidadas e integrarlos adecuadamente en la trama urbana existente, cumpliendo los objetivos establecidos 

por el Planeamiento General de Marchena. 

 

Como se ha descrito anteriormente, los terrenos objeto de la actuación se componen de una parcela clasificada 

como Suelo No Urbanizable ñZona Huertos Familiaresò (Sin Especial Protección) que ha sido objeto de una 

actuación de utilidad pública e interés social autorizada por la Comisión Provincial de Urbanismo y cuyas 

edificaciones se han finalizado.  

 

 

INSERCIÓN EN LA ESTRUCTURA URBANA GENERAL. 
 

El entorno del ámbito queda condicionado por las barreras físicas que suponen la autovía A-92 y la 

carretera de acceso a La Puebla de Cazalla. La ordenaci·n de la zona denominada ñĆrea de Servicio El Jardalò 

contribuye a la consolidación e implantación del modelo de crecimiento urbano previsto por el planeamiento 

vigente. La ordenación de estos suelos contribuirá positivamente y facilitará el desarrollo de suelos colindantes, 

tanto el sector de suelo urbano no consolidado situada al otro lado de la carretera como el sector industrial S-

8 ñPuebla de Cazallaò, resultando la nueva clasificaci·n del suelo coherente con la situación real de las parcelas 

y su entorno. 
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RED VIARIA Y CONEXIONES. 

Los viarios existentes garantizan la accesibilidad al sector y su conexión con los sectores colindantes 

y de su entorno inmediato, posicionando al sector en una situación idónea para potenciar el desarrollo de la 

actividad terciaria propuesta y su inserción en las transacciones comerciales de la comarca.  

 

 

 


